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PROPUESTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA EN 

COLABORACIÓN CON EL BANCO SANTANDER, BECAS DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA 

ESTUDIANTADO ADMITIDO EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE NUEVO 

INGRESO Y OPTEN A LAS PLAZAS DE ESTUDIOS DE MÁSTER VACANTES UNA VEZ 

FINALIZADOS LOS PLAZOS ORDINARIOS DE PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA, CURSO 

ACADÉMICO 2025/2026 

Resolución Rectoral 263/2025 

Reunida la Comisión de Becas de la Universidad Internacional de Andalucía, el día 24 de 
noviembre de 2025, bajo la presidencia de D. José Antonio Piedra Fernández, Vicerrector de 
Estudiantes y con la asistencia de los siguientes miembros: D. José Antonio Ordaz Sanz, 
Vicerrector de Posgrado, D. Juan Manuel Castro Jiménez, Director de la Sede Antonio Machado 
de Baeza, D.ª Concepción Travesedo de Castilla, Directora de la Sede Tecnológica de Málaga,   
D. ª Ana Belén Madera Molano, Gerente de la Universidad, D. ª Hansa Benaboud, representante 
de los alumnos, Gerente de la Universidad, D. Vicente Gallego Simón, Director del Área 
Académica y D. Narciso Coronel García, del Área de Gestión Académica, Secretario de la 
Comisión, con voz y sin voto. Todos los asistentes participan en la reunión por videoconferencia.  
 

Conforme a lo establecido en la convocatoria, acuerda: 
 

- Excluir las solicitudes que se relacionan en el anexo II de la presente propuesta provisional, por 

los motivos que se indican 

Contra la presente Propuesta Provisional, podrán las personas interesadas interponer cuantas 

alegaciones y aportar la documentación que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles, 

contados a partir de la publicación de la misma en el TOUNIA - Tablón Oficial de la UNIA.  

 
El Presidente de la Comisión de Becas. 

 
 
 
 

Fdo.: José Antonio Piedra Fernández 

  
El Secretario de la Comisión de Becas. 

 
 
 
 

Fdo. Narciso Coronel García 
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Anexo I 

Solicitudes excluidas 
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